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RESOLUCION Ko. 1G-LA-84- 
UR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE Di COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
za ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor $u- 

riatendente de Compañias, según Resolución No, 606553 del 
2 de bicioembre de 1.576; 

COMSIDERANDO 

QUE el ¿4 ús sayo de 1954 — se ha otergado ante el No- 
tario Vigásiuo Cusrto úsl Cantón Guayaquil, Abogado Pran- 
cisco 1, Yeaza Carcás, la escritura ldca de constitu- 
ción simultánea úe la Cospañía “TIRAN NEB S.A.” 

QUÉ ei bector Juas F. Queirels, ha solicitado la ayro- 
bveción de la indicada escritura pública, a cuyo ofecte ha 
prosentaóo tres copias cortificadas ¿e la níeua; 

QUE se ha presentado el certificado de afilieción a 
lu Cáuara e lacustrias de Gusyaquil, síguado con el Ne. 
3.603 del 22 de junio de 1954; 

QUA la Subsecretaría ¿e Eocursos Porquaros, nedisate 
oficio No. 026545 -736-4S ¿el 11 de uasyo de 1954, enite in- 
forae fevoradle pare la constitución de la conpabía; 

QUE «el vepartamente Juriálece mediante Oficio no.EC-M- 
CA-24-026 úel 27 de junio de 1934, hs emitido inferno 
favorable para la continuación ¿el tránite, uns ves qué 
considera que se ha dedo cunplinicate sa los requisitos 
jegulos respectivos, 

ia ejercicio de les atribuciones que ie confiere la 
Lsy, 

ENSUGLVL£ 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución sirmultiíasa 
de "TRANSUARISER 5,4,” cor comicille en Grayacull, con un 
capitel social de QUIAJENTOS e*1L SICRES representado por 
cien secciones de cinco e3l rucres caña ent, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SECUEDU.- Disponer que si Notario "iggtsiao 
Luárto «el Cantón uspaquil, —toss nota el vergea co la 
natriz de la escricrura píblica que se aprueba, del contenido 
úe la presento Resolución y siento rasón de esta enoteción. 
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Cospañiía; —"TRANSMARIRER S.A.” 

AFTICULO TERCIAO. - izporer que el Pegirtracdor Nercan- 
til gel Latón Cityaquilo 2) Inscribe, tajo +1 rubro “Ra- 
¿is5tro se lnúustriales”, dla roforida escriturs pública 
junto co le pgresoate Resolución; y, >) Cumpla com las óenis 
¿ruscripoleass contenitas en lo Ley de "eoiístre. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que un sytracto de la in- 
úicsds escritera pública, se puhliquo por una vez, ex une 
se los diarios de mayor circulación en Gusyequil. ta 
ejemplar ¿a la publicación teborá entregarse £ oste es- 
pacas, 

CUHPLIDO, vuolys el expediente. 

cóMdAIquusz.- ¿ada y firasds su la Sunerinteniencia 
ús Compañías en Guaysquíl a    

Cod. 7 1 

Siex/asem 
BLIJIA 

    
CERTIFICO+. Que con fecha de hoy, queda inscrite esta Resolución 

rio0.- Guayaquil, Julio cuatro de mi 

tro.- El Regiatrador Mercantil .- 

 


